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sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores, y Norma TéCnica &lglamentaria MT·26, de .Ais
lamiento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión". apro·
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981,

Madrid, 23 de noviembre de 1983.-El Director general, por
delegación 'Orde~ de 28 de noviembre de 1983), el Subdirector
general de RelaclOnes Laborales, Francisco González de Lena.
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Lo que se haca público para general conocimiento, de con·
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada,
sobre ~omolvgac·ór. de 106 medios de protección personal de los
trabaiadores, y Norma Técnica Reglamentaria MT-26, de «Ais
lamiento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», apro.
bada por ReSOlución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid. 23 de noviembre de 19a3,-El Director general, por
delegación <Orden de 28 de noviembre de 1983), el Subdirector
general de Rela.ciones Laborales. Frencisco González de- Lena.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homolog':.l,c~6n de la llave de tubo, marca .Cahors-, refe·
rencia 005.133, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de
mayo de 1974, sotn- homologación de los medios de protección
persona~ de ~o.s trb baje.dores, se ha dictado Resolución, en cuya
parte dJSp09"ltlva 5{' establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la llave de tubo, marca «Cahors», re·
ferencia 905 U3, entrecare. lO milimetros fabricada y presen
tada .por la Empresa ..Cahors Española,' S, A.», con domicilio
en Vl1amalla (GHona), carretera de Vilamalla a Figueras. ki·
lómetro 1, cerno herramienta manual dotada de aislamiento de
seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en in:.18]a·
dones de oaia tcn~ión.

Segundo.--earfa' llave de tubo de dichas marca,_ modelo y
medida l1e-V"J.rá en sitio visible un sello inaltErable y que no
afecle a sus condiciones técnicas y, de no ser ello posible, un
sello adhesi~!o. Cvn las adecuadas condiciones de consistencia
y pt'fmanencia, con la siguient.e inscripdón: ..M. T. Homol. 1.366
23-11-83-1.000 V_»

Segundo.-Cada llave de tubo de dichas marca modelo y me·
did6 llevará en sitio visible un sello inalterable, y que no afel>
te a .u~ condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello
&dhesivf?, con laJ adecuadas condiciones de consistencia y per
manenCia, oon 1& siguiente Lnscripción: .M. T. Homol. 1.364~
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Lo que 8e hace público para general conocimiento, de con·
1ormld.aa. con lo dispuesto en el articulo 4.0 de la Orden citada
!tobre hc.mologaclÓD de los medios de protección personal de
los trabaja.dores y norma técnica reglamentaria MT-26, de ...ai;;
1amlento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión_ apro"-
bada por resoh..oión de 30 de septiembre de 1981. '

M8dJ:'i.d, 23 de noviembre de 1983.-E¡ Director general, por
delega.clOD (Orden de 2B de noviembre de 1983), el Subdirector
general de Reladones Laborales, Francisco González de Lena.

RESOLUCION de 23 de noviembre de 1983 de la
Dirección General de Trabajo, por la que' Be ho
mologa COn el número 1,383, la gafa de montura
Upo universal para protección _contra impactos.
marca .Medop». modelo OOl-D3-A, fabricada y pre
sentada por la Empresa «Med€cal Optica, Sociedad
Anón,ma", de Bilbao.

Instruido e:n esta Dirección General de Trabajo, expediente
de homologaCIón de la gafa de montura tipo universa.l para
proLeoción contra imp~tos, marca ..Medop_, modelo 001-D3---A,
oon an"f'glo a lo prevenIdo en la Orden de 17 de mayo de 1974
bObre homologaclÓr- de los medios de protecoión personal de
los rrabajadores, SP, ha dictado resolución en cuya parte dispo-
6itiva, Sé' esta-b1eoe lo siguiente: '

Frimero,-Homologa:r la gafa de protección, marca «Medop_,
mO.1elo Qt?1-D3-A, fabrIcada y presentada por la Empresa .Me
woaJ Optlca, S A.» (MEDOP), con domicilio en Bilbao-11 calle
Erolaa, número 28 como gafa de montura universal para pro
tecx,;'ón c.ontra impactos, clasificándose como de clase A por su
lesl6tencla Creme a impactos, y por su protección adicional
como 33~.

Segundo.-eada gafa de prot.ección de dichos modelo, marca,
c1as~f1cadón dI:: sus oculares y proteoción adicional, lleva.rá
marcadet de forma permanente en cada uno de sus oculares la
letra A. y en un.'i de sus patillas de sujeción, marcada de forma
mdpleble, la siguiente inscripción: «M. T, HomoI. 1.363-23~1l·a3
Mr:DOP/OOl~D3~A/333•.

Le que se ha:y. público para general conocimiento, de con
formidad oon lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada
ilOb:--e homologación de los medios de protección personal de
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-16 de ~ga

fas de montura tipo universal para protección oontra impactos»,
aprob&da por re&oJución de 14 de Junio de 1978.
M~id, 23 de noviembre de 1983.-EI Director general. por

delegac:ón (Order de 2B de noviembre de 1983), el Subdirector
8enera~ de Relaciones Laborales. Francisco González de Lena.
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RESOLUCION de 23 de noviembre de 1983, de la
Direción General de Trabajo, por la que .e horno
;.oga con el número 1.386 la llave de tubo, marca
«Cahors-. referencia. 905.133, fabricado y presentado
por la Empresa ..Cahors Española, S. A.-, d.e Vila·
MaUa (Gerona).

P,ESOLUCION de 23 de noviembre de 1983, de la
Dirección General de Trabajo, por la que 8e horno·
l~ga con el número 1.365 la llave de tubo, marca
«Calwrs», referencia 905.132, fabricada y presentada
por In. Empresa «Cahors Española. S. A._, de vtla
ma~l:l. eGerona).

10040 RESOLUCION de 23 de noviembre de 1983, de la
Dirección General de Trabajo. por la que se homo
loga con el número 1.387 la Uave de tubo. marca
«CafiOrs», referencia 905.135. fabricada y presentada
por i4 Empresa .Cahors Española, S. A.-, de Vila
"¡a!la (GeronaJ.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homologaQión d~ la llave de tubo, marca «Cabors", referen
cía 905.135, ~;cn arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de
mayo de 1974, sobn homologación de los medios de protección
personal de los trto.bajadores, se ha dictado Resolución en cuya
parte diSposHiva se- establece ]0 siguiente: '

Primero.-Homologar la llave de tubo, marca. «Cahors- re
ferencia905.1J'l, entrecara 12 milímetros, fa.bricada y presen
tada por l.a Errpresa .Cahors Española, S. A._, con domicilio
en VilamaUa (CTE'rona), carretera de Vilamalla a Figuerss, kiló
metro 1, como herramienta manual dotada 4e aislamiento de
seguridad para ser utilIzada en trabajos eléctricos en instala
ciones de baja W!!sión.

Sl;lgundo.-Ca.::Ia llave de tubo de dichas marca, modelo y
medIda llevarA en sitio visible un sello inalterable que no afecte
e. sus. condicion% técnicas y, de no ser ello posible, un sello
adhesIv~, (;on las adecuadas condiciones de consistencia y per
manenCIa, Con ~a siguiente inscripción: «M. T. HomoJ. 1.367
23-11-83-1.000 V.»

Lo que se h~e público para general conocimiento, de con·
d"ormidad con Jo dispuesto en el artículo 4.0 de le. Orden citada,

Instruido €.n este. Dirección General de Trabajo expediente
de homologa."::IÓ..1 de la llave de tubo, marca cCahOl"6», rete·
rencia 905.132, CU'1 arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de
mayo de 1974, scbH. homologe.ción de los medios de protección
personal de :os trf-bajadores, se ha dictado Resolución, en cuya
parte dlSposi:ive.. s~ establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la llave de tubo, marc~ «Cahors", refe
rencia 005.132, entrecara 9 milímetros, fabricada y presentada
por la Empresa «Cahors Española, S. A.», con domicilio en
Vilamalla <Gerona), carretera de Vilamalla a Figueras, kilóme~

tro 1, como herramienta manual dotada de ai.':;;amiento oie se·
guridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones
de baja tensión.

Segundo.----Ctda llave de tubo de dichas marca, modelo y
medida lleva:-á 0n sitio visible un sello inalterable y qUe no
afecte a sus cOIJuiciones técnicas y. de no ser ello posible, un
sello adhe&i vo, con las adecuadas condiciones de consistAncia
y permanencia, con la siguiente inscripción: ~M. T. Homol. 1.365
23-11-83-1.000 V.»

Lo que se hdCC publico para general conOcimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4. 0 de la Orden citada,
sobre hom()I()~ac;6n de los medios de protección personal de los
trabajadores. y Norma Técnica Reglamente.ria- M1'-26, de .Ais
lamiento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas
en trabajos elé(.tricos en instalaciones de baja tensión», apro
bada por IWsoltoción de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 23 de noviembre de 1863.-El Director general, por
delegación (Orden de 28 de noviembre de 1983), el SubdJ:,::¡ctor
genera; de Relaciones Laborales, Francisco González de Lena.


